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"Por la cual se nombran docentes por Hora Cátedra a término definido adscrito a la Facultad de Ciencias Jurfdicas, para la duración del
primer periodo académico de 2011"

Enusode susfacultadeslegales,estatutariasy enespeciallasque leconfiere
el literal Gdel articulo26del EstatutoGeneraly,

El Consejo Superior aprobó el Acuerdo Superior W 006 de 20 de mayo de 2010, por medio del cual adopta el
Estatuto Docente de la Universidad del Atlántico.

El artículo 42, del Acuerdo Superior N° 006 de 20 de mayo de 2010, establece las modalidades del personal
académico no vinculado a la carrera profesoral universitaria y requisitos para su contratación y el numeral 6 de
este mismo artículo establece la modalidad de Profesores Hora -Cátedra

El numeral 5 Ibídem expresa: "Son personas naturales, académicos, profesionales o artistas, entre quienes
pueden incluirse profesores pensionados, que posean el reconocimiento académico para ser contratados con una
dedicación por horas y su vinculación es transitoriamente por período académico con el fin de desarrollar
actividades docentes en pregrado o posgrado, en investigación o extensión o proyección social." .

El parágrafo del artículo 3 del Acuerdo Superior W 006 de 20 de mayo de 2010, establece que Losprofesores de
cátedra y los ocasionales no son empleados públicos, ni trabajadores oficiales.

El artículo 19 de la Ley 4ª de 1992, incluye en las asignaciones que por excepciones pueden coincidir con otras
provenientes del Tesoro Público, las que se representen por concepto de Horas - Cátedras, como lo ha
entendido la Salade Consulta del Servicio Civil del Consejo de Estado según concepto del 27 de agosto de 1996.

El artículo 77 de la ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de Educación Superior, establece
que el Régimen Salarial y Prestacional de los Profesores de las Universidades Estatales u Oficiales se regirá por la
Ley4ª de 1992, los decretos reglamentarios y las demás normas que la adicionan y complementan.

Según la Resolución Académica W 003 de marzo 16 de 1998, de la Universidad del Atlántico, establecen
disposiciones para el cálculo del valor de la hora - cátedra para los docentes de cátedra a término definido así:

Pregrado 2,17 2,45 2,72 3,19

Especialista 2,37 2,65 2,92 3,39

Magister 2,85 3,12 3,59

Doctor 3,25 3,52 3,99

El valor hora estipulado en la presente resolución se liquidara con el valor del punto asignado para la vigencia
2010, por lo cual se hace necesario que una vez el Gobierno Nacional mediante decreto determine el valor del
punto para la vigencia 2011, se reconozca la diferencia originada por dicho aumento.

Mediante Resolución Rectoral W 000841 del 18 de junio de 2009, se resuelve, actualizar el Banco de Hojas de
Vida de docentes hora cátedra y ocasionales 2010 y 2011 de la Universidad del Atlántico del cual se proveerán las
contrataciones de docentes para estos periodos. Todo docente que requiera vincular la universidad como
catedrático u ocasional durante los años 2010 y 2011 debe de estar admitido en el Banco de Hoja de Vida 2010 y
2011. De esta forma la Vícerrectoría de Docencia, procedió a estudiar y aprobar la asignación académica de los
docentes de hora - cátedra para cada una de las facultades, por la duración del segundo periodo académico de
2010

Para atender la vinculación de docentes hora cátedra para la Facultad de CienciasJurídicas en el primer periodo
académico de 2011, se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2011020018 de fecha 1 de
febrero de 2011, expedido por el Departamento de Gestión Financiera
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ART[CULO PRIMERO: Nómbrese a término definido como profesor hora-cátedra, por el número de horas
semestrales, el valor de hora-cátedra y valor periodo académico 2011-1, en los términos de los considerando de
la presente resolución a los docentes adscritos a la Facultad de CIENCIAS JUR[DICAS, relacionados a
continuación:

8750623 CRESPO BUELVAS JAVIER ENRIQUE AUX 10 160 22.072 882.880

17849501 ILLlDGE AMAYA YUL BRINNIR ASI M 8 128 26.542 849.344

72143026 JIMENEZ GONZALEZ ROBERTO WILLlAM ASI 6 96 24.679 592.296

72291332 NADERFARID RACHID ORFALE ASI M 12 192 26.542

32644059 RODRIGUEZ NAVARRO L1DA MILENA AUX 4 64 22.072

32685582 RODRIGUEZ NORIEGA SONIA AUX 5 80

8705630 VIZCAINO PACHECO EDGARDO LUIS AUX 12 192

ARTICULO SEGUNDO: Envíese mensualmente por parte de la facultad Ciencias Jurídicas, al Departamento de
Gestión del Talento Humano de la Universidad del Atlántico, una certificación de cumplimiento laboral de la
asignación académica dictada en el periodo académico por cada uno de los docentes nombrados en el artículo
primero de esta Resolución, requisito indispensable para proceder a la elaboración de la nómina respectiva.

ARTICULO TERCERO: Impútese este gasto por la cantidad de Veinticinco Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil
Ochocientos Cincuenta y Seis Pesos mIl ($ 25.341.856.00 MIL) al presupuesto de Gastos aprobados, Sueldos
Personal Horas Cátedra Presencial 03201207, de acuerdo al Presupuesto de Rentas y Gastos de la UNIVERSIDAD
DELATLANTICO, vigencia fiscal del año 2011
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